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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la admisibilidad 

de la demanda verbal de rendición provocada de cuentas, para lo que estime conveniente 

proveer.   Bucaramanga, 18 de noviembre de 2020 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

  

 

   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                     JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                            Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la demanda y documentación adjunta, el despacho deberá INADMITIR la demanda 
verbal de rendición provocada de cuentas interpuesta por CARMEN INES DIAZ 

OREJARENA, JORGE ARTURO DIAZ OREJARENA Y LIBARDO DIAZ OREJARENA 

en contra de ORLANDO DIAZ OREJARENA, ANGELA LILIANA DIAZ FLOREZ y 
EVELIA DIAZ OREJARENA y/o EVELIA DIAZ DE SERRANO, por las siguientes razones:  

 

• Deberá acreditar el cumplimiento del requisito exigido en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, esto es, demostrar que, al momento de presentar la 
demanda, de forma simultánea, remitió copia de la misma y de sus anexos por medio 

electrónico a los demandados; de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

deberá hacer envió físico de la demanda y sus anexos.  

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de rendición provocada de cuentas propuesta 

por CARMEN INES DIAZ OREJARENA, JORGE ARTURO DIAZ OREJARENA Y 
LIBARDO DIAZ OREJARENA en contra de ORLANDO DIAZ OREJARENA, ANGELA 

LILIANA DIAZ FLOREZ y EVELIA DIAZ OREJARENA y/o EVELIA DIAZ DE 

SERRANO, por lo antes expuesto.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el termino de cinco (5) días para subsanar los defectos 

referenciados so pena de rechazo, advirtiendo que del escrito y sus anexos con que ejecute este 
acto deberá enviar copia a las direcciones electrónicas de los demandados; de no conocerse 

deberá hacer el envío físico de la misma.   

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora OFELIA GUIZA 
SAAVEDRA como apoderada judicial de CARMEN INES DIAZ OREJARENA, JORGE 

ARTURO DIAZ OREJARENA y LIBARDO DIAZ OREJARENA, en los términos del poder 

conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de 
ESTADOS No. 132  que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día _19/11/2020    
 
 
              CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
                                       Secretario  


